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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 23 de enero de 1957, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras ........................
Dólares............. .. . « « . o . . . . . . . .

Francos suizos
■Francos belgas ....................
Florines ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .

Escudos .. ............
Coronas suecas .......... .
Coronas danesas ... . . . . . .c . . , . .
Coronas noruegas ................
Deutschmarks ......... ................

3,128 
30 660 
10.950 

252 97c 
21 900 

288 15 < 
38.08b 
2,116 
1,58*> 
153? 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
dé cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eriptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo* 
na¡ el im porte de su suserip x 
ción para el año actua? por 
adelantado, ya que a partir 
de I de enero de 1957 ha 
com enzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez e! im porte tota! 
de la anualidad, pesetas 390  
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trim estres 
sucesivo* diera lugar a lo sus
pensión del servicio poi tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejem plares publi
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los p ieeios de suscripción  
son: 300  pesetas al año, 150  
al sem estre y 75 al trim es
tre, por cada ejem plar

Extranjero, 50 0  pesetas al 
año.

L A  A D M IN IST R A C IO N

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDOCATOS DE F .E .T . V DE LAS J .O N. S

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T. y de las J  O. N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de un G rupo escolar. «Herma
nos G arcía Noblejas» en Madrid, acogi
das a los beneficios que establecen la Ley 
de Viviendas de renta lim itada, de 15 
de julio de 1954: el Reglam ento para su 
aplicación y los Decretos-leves de 14 de 
mavo de 1954 y 3 de abril de 1956, y de 
las que es prom otora la Obra Sindical d'M 
H ogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse e, 
rnfsmo son los que seguidam ente se in 
dican.

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de la edificación fia sido 
redactado £>or los Arquitectos señores T a
beada y Alastrúe.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
la  cantidad de dos millones setecientas* 
cincuenta mil cuatrocientas cuatro  pese
ta s  (2 750.404) con noventa (90) céntimos.

La fianza provisional que para pa rti
cipar en el concurso-subasta previam ente 
h a  de ser constituida en la C aja de cual
quier A dm inistración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos, es de cuaren ta  y seis mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas (pe
setas 46.256) con siete <7> céntimos

Pueden presentarse ofertas de acuer
do con lo establecido en el artíctílo 1.° 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 357, del d ía 22 del mismo 
m es).

II .—Plazos del concurro-subasta

Las proposiciones para op ta r al concur
so-subasta se adm itirán  en la Delegación 
S indical Provincial de M adrid du ran te  
veinte días naturales, contados á p a rtir 
del siguiente al de la publicación del pre
sen te  anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta  las doce horas del 
d ía  en que se cierre dicho piazo.

El proyecto completo de la3 edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas., en 
el que se desarrolla todo lo relativo a  las 
obras y circunstancias que cómprende la 
con tra ta , y el pliego de condiciones eco

nómicas y jurídica* generaie> y parucu 
lares que han ce regir en ;a. misma es 
ta rán  de manifiesto en !a Societaria Téc
nica de ia Obra Sindical del Hogái de 
Ja Delegación Sindical Provincial de Ma
drid, sita en la Je fa tu ra  Nacional de la  
citada Obra (paseo del Prado, núm e
ros 13 y 20. M adrid; y en el Institu to  
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, número 21 M adrid-,.-en ios días 
y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, úna vez presentados 
no podrán retirarse 

La apertu ra  de los ¿obres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
M adrid1 a las doce horas dei primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado eí 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rem atan te  para que otor
gue. en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad- 
judicatario  depositar ia fianza definitiva 
e Iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes ai otorgam iento dei contrato 

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja G eneral de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Dele 
gación Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgam iento del contrato  provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
ia adjudicación definitiva en el BOLE 
TIN OFICIAL D F . ESTADO, en ei c m so  
de que Ja O bra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción 5.a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas. En e’1 mismo piazo deberá 
ei .adjudicatario formalizar, m ediante es
critu ra  pública, el correspondiente con
trato  definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir  contrato  provisional, dentro <de los 
diez dias siguientes al de haberse firma
do Las obras deberán quedar term inadas 
en un plazo de diez meses a partir del 
día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores p resen tarán  dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de les 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el im porte por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción ai 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización El otro habrá de contener la 
docum entación exigida para tom ar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
com pondrá de los siguientes documentos:

1.° C arnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se tra te  de Empresa o Sociedad.

2.° C arnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° E scritura  de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.o Resguardo de la C aja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a st¡ pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rrien te  en el pago de la cuota sindical

8.° Justifican te  de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre^ 
tos-leyes de 13 de mayo de 1955,

‘ 10 Declaración y. en su caso compro-
j  fiantes de que ios materiales, artículos *  

efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración c i é  que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam en
te para tom ar a su cargo servicios u obras- 
públicas ni está ineurso en ninguna otra 
prohibición expresa para con tra tar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más a rr i
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquiera otra causa jus
tificada. a juicio de la Mesa, perm itirá 
que-el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta  se refiere que los documentos origina
les no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre '-s  tíos mencionados as
pectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y form arán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la ponencia «Construcción)), 
del Patronato  Sindical, de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de ia 
C. N S.; el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar quien actuará como 
Secretario: el Arquitecto asesor de la in
dicada Obra: A dministrador e In terven
tor. delegados de la C. N. S. y el Dele
gado provincial tíel I  N. V o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el ac ta  el Notario que por 
tvirno corresponda.
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Lob sobres conteniendo lab propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notorio, pre
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admi
tidos a ia subzsta, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja En caso de igual
dad en la cuantia de ias proposiciones se 
decidirá por corteo.

Terminado el remate, si no hay recla- 
maóión, se devolverán a los iieitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da mát ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate

El bastanteo de poderes, á cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid 

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 11 de enero de 1957.—El Jefe 
. nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 

292-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALGECIRAS

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d i c t o

Por el présente se cita y emplaza a 
quien dijo llamarse Manuel Corral An- 
drades. natural de La Linea Cádiz), es
tado, casado; de cuarenta v seis años, 
domiciliado últimamente en La Linea 
(Cádiz), calle Lisboa, núm 23. y cuyo 
paradero actual del mismo se descono
ce, para que comparezca ante este Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, 
a ias dieciséis treinta horas del dia 30 de 
enero de* año en curso, para ver y fallar 
el expediente de contrabando número 
944-56 advirtiéndole el derecho que tiene 
de presentar en el acto de la sesión las 
pruebas o elementos que estime mas con
venientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal co- 
merci^nte v persona siendo Letrado; 
para que en su representación comparezca 
ante dicho Tnbunai. todo de conformi
dad con lo prevenido en el vigente texto 
refundido de a  Ley de' Contrabando y 
Defraudación.

Ló que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras. .15 de enero de 1957 —El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

288-0

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o tif icación

Desconociéndose el actual paradero de 
los inculpados en el expediente número 
4 de 1955, don Antonio Rodriguez Caorera. 
con ú)t:mo domicilio en la calle Osorio, 
número 53. de Las Palmas de Gran Ca
naria don Juan Morales Sánchez., con 
último domicilio en la calle Bernardo de 
la Torre, núm 28. de Las ^almas de Gran 
Canaria; don Salvador Lorenzo Hernán
dez. con último domicilio en la calle 
O h * n ú m  3. La Cuesta Santa Cruz 
de Tenerife; don Andrés León Peña, con 
último domicilio en La Oliva, Fuerteven

tura; don Domingo üinpiér.rez Mor ero, 
con ultimo domicilio en Oorraiejo. La 
Oliva, Fuerteventura, don Luis Ventura 
Morera, con último domicilio en Castillo 
del Angel. Fuerteventura' don Domín
guez Rodriguez Pérez, con último domici
lio en la calle Comandante Díaz, núme
ro 121. Puerto del Rosario. Fuerteventu
ra; don Sebastián Cañadas Cabrera, sin 
domicilio conocido, don Esteban Medina, 
vecino del Puerto de ia Luz. Las Palmas 
de Gran Canaria, y a don Francisco de 
San .Ginés Pérez, con 'fitimo domicilio 
en la calle Trasera de Lavaderos, núm 4, 
de esta capital, por la presente se pone 
en su conocimiento que la Comisión Per
manente de este Tribunal en la sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 1956, 
falló el expediente al principio señalado, 
adoptando los siguiénaes acuerdos:

1.° Sobreseer el expediente, absolvien
do de toda responsabilidad a ios encar
tados en el mismo.

2.° Devolvei la* mercancía aprehendi
da a, quien acredite ser su dueño

3.° Declarar no haber lugar a la con
cesión de premio i los aprehensores

Lo que se les comunica, haciéndoles 
saber que dentro del plazo de quince días, 
a partir de la publicrción de la presente 
notificación podrán recurrir de dicho fallo 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, de acuerdo con lo ál efecto 
dispuesto en *os artículos 103 y 53 del 
texto refundido e la Ley de Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, y del 86 del Reglamento de Pro
cedimientos en as reclamaciones econó
mico-administrativas de 29 de Julio de 
1924.

Santa Cruz u í Tenerife. 19 de diciem
bre de 1956.—El Delegado de Hacienda. 
Presidente, José Molowny Real 

6.657—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA  

BARCELONA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario* Don José Campan ales Es 
tany.

Localidad del emplazamiento. Barc* 
lona.

Capital; 98.000 pesetas. De la amplia
ción: 95.000 pesetas 

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de inyección de plásticos, con la 
instalación de varias máquinas produo 
toras.

Producción: Se pasará de 480.000 pie- 
zas anuales a 1.50U.U00 piezas, a base de 
poliestlreno y politeno.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita ei. la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 9 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

927—0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Ruiz Alca-
raz.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ' *

Capital: 43500 pesetas (maquinaria). 
Objeto de la petición: Instalación in

dustria de moldeo de materias plásticas 
para fabricación de artículos de use co 
mente

Producción: De 5.000 a 6.000 piezas 
mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas \ Nacionales.

Los industriales que se consM* íeju afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en ei plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de catsi publi
cación, los escrito* (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las? oficina* de esta 
Delegación de industria, sita -r. la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 8 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas 

13.5 88—0,

Peticionario: Don Juan Oliver Avella
neda

Localidad dei emplazamiento Matará 
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto.
Producción. 50.000 metros de tejido tu

bular de rizo en género de punto. 
Maquinaria. Nacional 
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden prc* 
sentar en el plazo improrrogable de diez» 
cüas, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 7 de diciembre 1e !956.r~El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.598— O.

Peticionario: Don Manuel Monfort Lo- 
zar.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Extrusión de 

plásticos.
Producción: 3U0.000 metros de tubos de 

manguera, perfiles y cintas 
Maquinaria: Mercado naciona*
Materias primas: Mercado íaciona 
Los industriales que se consideren afec

tados por el ánterioi anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogaole de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita ex* la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona, 14 de noviembre 1e 1956.—£1 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas 

926— O.

BADAJOZ

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Dpn José Cienfuegos Ga
lán

Lugar de situación de la Industria Bar 
dajoz.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de pan, para fabricar utilizando ia 
misma maquinaria, artículos de bollería, 
tales como tortas de aceite, polvorones* 
mantecados pastas y otros.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la nnsma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 19 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

12.707—0. 

GUIPUZCOA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús López Orbea. 
Eibar

Capital: Actual, 35.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación, 120.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de artículos de ferretería.
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Producción: La actual que es de 10.000 
1 kilogramos de manillas, tiradores, tierra 
jes para muebles y artículos similares, al 
año. a base de aleaciones de cinc, se 
aumentará en 24.000 kilogramos de los 
mismos artículos en hierro

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afee- 
radios por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados en ei 
plazo de die2 días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 11 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte

12,547-0 .

VALLADOLID 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Clemente Fernández, So
ciedad Anónima.

Capital: 73.757,55 pesetas.
Objeto: instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 790 metras Ion 
gitud y capacidad de transporte 200 KVA 
para ínter conectar la subestación de Pes- 
queruela y un centro de transformación 
elevador en Medina del Campo de 13.200- 
20.000 V y 250 KVA.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés. 
número 1, principal.

Valladolid, 19 de diciembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

6.690O.

Peticionario: Electra Popular Valliso
letana, S. A.

Capitai: 721.062 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica aérea 

a 45 kV. de tensión entre fases y 12 ki
lómetros de longitud desde la subesta
ción de ia Olma, en Valladolid, a ¿a base 
aérea de Villanubla.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aq u ilas personas que se consideren afec
tadas por .ia misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de: -niazo de diez días, en las oficinas de 

- esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
* número 1 principal.

Valladolid. 19 de diciembre de 1956.— 
> El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
[ 6.689-0.
t **"" '

S lJBiM LIG U lO NES DE INDUSTRIA 

ALCOY 

A m p l ia c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Hidroeléctrica San José, 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: Ibi
Objeto: Instalar una subestación de 

transformación de 125 KVA., 10.000/220- 
127 voltios, alimentada por una linea 
aérea de 350 metros de longitud desde 
la caseta del grupo de «Viviendas Pro
tegidas».

Capital: Ei social.

Producción. Distribución en baja ten
sión.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro dpi 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. 56.

Alicante, 14 de diciembre de 1956.—E: 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

12.641—0 .

Peticionario: Don Carlos Gómez López.
Lugar de situación de la industria: Ibi
Objeto: Instalar en su fábrica de ju

guetes de madera y metal, una prensa de 
fricción, dos troqueles, una limadora, una 
sierra de metales y un taladro.

Capital: 589.800 pesetas.
Producción: 15.000 camiones de made

ra y metal, 6.500 siUitas de madera para 
muñecas y 1.500 barquitos de madera.

Maquinaría y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados présenten, por triplicado, los escri 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. 56.

Alicante, 12 de diciembre de 1856.—El 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

12.639—0 .

Peticionario: La Electricista Alcoyana. 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de m industria: 
Jávea.

Objeto: Instalar una subcentral de
transformación de 100 KVA en la Par
tida Mezquida. del término municipal de 
Jávea.

Capital: El social.
Producción: Distribución en baja ten

sión al caserío marítimo denominado 
«Aduanas»

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alicante, 14 de diciembre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

12.637—0 .

Peticionario: Don José Gisbert Verdú.
Lugar de situación de la industria:^ Ibi
Objeto: Instalar en &u taller de matri- 

cería y fornituras una máquina de fun
dición a presión y una instalación de ni
quelado y cobreado.

Capital: 337.800 pesetas.
Producción: 1Ú0.000 piezas fundidas de 

aleaciones de cinz y niquelado de las 
mismas.

Maquinaria y materias primas nació

se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. 56.

Alicante, 17 de diciembre 'de 1956.—Et 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

12.636—O.

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de ia industria: 
Alcoy.

Objeto: Instalar una subcentral de
transformación de 400 KVA en el lugar
denominado «Caldera del Gas», en la 
Beniata.

Capital: El social
Producción: Distribución de energía

eléctrica.
Maquinaria y materias primas naeío  

nales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. 56

Alicante, 18 de diciembre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe interino. Serafín Sánchez 
Rico.

12.633—0 .

Peticionario: La Electricista Alcoyana. 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de ia industria:
Alcoy.

Objeto: Instalar ia acometida a ta ca
seta «Beniata» mediante un cable sub
terráneo trifásico a 10 KV., de 71 metros 
de longitud, que arranca del poste me
tálica sito en la «Caldera del Gas» per
ten ec ien te s  la línea «B» de la Empresa.

Capital: El social
Producción: Distribución de energía.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

* Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. 56.

Alicante. 18 de diciembre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

12.634—0 .

M e j o r a  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Victoriano Belda Ri
bera

Lugai de situación de ia industria. 
Báñeles.

¡ Objeto: Instalar en su fábrica de pa- 
¡ peí de. estraza una prensa continua un 
i hidropuiper. un transportador y un mon 
í tacargas.

Capital 857476.13 pesetas.
Producción* No se altera.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo 56

Alicante. 20 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino. Serafín Sánchez 
Rico.

12.635—O.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bernardo M u l e t
Signes

Lugar de situación de la industria: 
Gata de Gorgos

Objeto: Instalar una fábrica de hielo.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 250.000 kilogramos anuales 

de hielo
- Maquinaria y materias primas nacio
nales.

- Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del
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plazo de diezz días en alas oficinas de esta 
Subdelegacion de Industria, avenida Ge
nera* í simo, 56 

Alicante, 12 ele diciembre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Mico.

12.640— 0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

VALENCIA

Autorizada esta Jefatura P9¡r Orden cl- 
la Dilección General de (jarreteras y 
Caminos ^Vecinales, de 7 de diuemo/e 
■Humo, pára ceiebrai concurso de provi
sión de 20 plazas de aspirantes en expec
tativa de ingreso en el Cuerpo de Peone.- 
Cananeros para u cubriendo vacantes en 
2a plantilla de la Jefatura de esta pro
vincia a medida que ¿e produzcan, se 
nace publico a tin de que durante el 
plazo de treinta días naturales contados 
a partir del día de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO puedan cuantos lo 
estimen procedentes presentai en esta 
oficina, calle del Pintói Soroila nume
ro 2. durante ios días hábiles desde ‘.as 
diez a las tVece horas. lolicituaes de 
ingreso acompañadas de la documenta 
cion acreditativa del cumplíauento de 
Jas condiciones exigidas por el Reglamen
te del citado Cuerpo, de fecha 23 de 
julio de 1943, que son las siguientes:

Si se trata de obreros afectos a io» 
.servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando más dt Jos años sin inte
rrupción ni nota desfavoiable o hijos de 
Peones Camineros: 

ai No tener defecto que imposibilite 
o entorpezca el trabajo ni padecer enfer
medad crónica que pueda ocasionar ia 
invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni *x 
puision de otros cuerpos u Organismos 
del Estado. ¡

c> Haber observado buena conducta, 
según certificación de la Alcaldia corres
pondiente o de la Jefatura Local de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N S.

tí> Habei cumplido el sei vicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años 
de edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y ade
más:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menos de treinta y cincq.

C o n o c im ie n t o s

f) Leer y escribir y las cuatro regias 
aritméticas.

g) Foimar una listilía de jornales v 
materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y Policía de Cir
culación y Transportes por Carreteras y 
el presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que sp les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

k) Efectuai un machaqueo y recono
cer la forma y limites de las dimensio
nes que las piedras • machacadas deben 
tener en consonancia con la naturaleza 
y dureza de las mismas y su empleo en 
las distintas partes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordinar 
ríos y bituminosos y selección de los 
materiales adecuados para ello así como- 
ios que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta v acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, asi como las precauciones que 
se han de trmar íanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p )  m o n t a r  e n  
! conser varia I
| A i? presente convocatoria * serán de '
aplicación los preceptos de Ley de 25 • 
de agosto de 1939 y Orden de ia Presiden 
sia dei dóbleme de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de la citaaa Ley, y lo >recep- 
tuado en el articulo 17 del Kegiamenu. 
paiu ía aplicación de ia Ley de Pro
tección a ¿ramillas Numerosas, aprobado 
por Decreto dt 31 de marzo de 1944 tBO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de LO 
de abril de 1944»

El solicitante que alegare poseer aigu 
ñas c:e ías condiciones citadas en el pa 
rralo anterior deberá demostrarlo docu 
mentalmente, y cuando se trate de Ca
balleros Mutilados, lá mutilación deberá 
ser tal que no impida ei desempeño de 
las funciones propias del cargo que se 
trata de ejercer.

Valencia, 12 de enero de 1957.—El la  
geniero Jefe, Gabriel Leyda.

213- -O. ^

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1

El Pleno de ia Corporación, de fecha 
20 de diciembre de 1956, ha acordado con
vocar concurso, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados durante las horas de diez a 
doce, en días laborables, ia ejecución de 
las obras de reforma y habilitación de 
locales para instalación de clínica en el 
Hospital de Áranjuez.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de L250.UQ0 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formujado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto numero 84 ael 
vigente presupuesto de gastos de la Cor- 

! poracion.
El concurso se verificará, de acuerdo 

i con lo dispuesto en el articulo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, a los 
veintitrés dias hábiles, a partir dei si
guiente. también hábil, de la publicación 
del presente anuncio, en el Palacio de 
esta Corporación, bajo la presidencia del 
qüe lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de ia enti
dad, qué dará fe.

Las proposiciones se presentarán, ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(seis pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos o en ia de 
esta Corporación ia cantidad de 30 000 pe
setas. en concepto de garantia provisional, 
en metálico, efectos públicos, cédulas de 
Crédito Local o créditos reconocidos y li
quidados por esta Corporación, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 75 
del indicado Reglamento de Contratación. 
Asimismo se acompañará a las proposi
ciones una declaración en la que el lici- 
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

El licita dor que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición ó la formularé nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 dei importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará ai día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al del concurso, durante las ho
ras de diez a dcce3 y ios depósitos que

se constituyan en la Caja Provincia se 
I efectuarán durante ei mismo plazo aó> 
' mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
■ Centrales y en la Dirección de ios Esto* 

blecimlentos de la Beneficencia Provin
cial

Las proposiciones y resguardos de fian- 
' zas provisionales y definitivas deberán 
' proveerse de los correspondientes timbres 

provinciales 
Los licitador es podrán presentarse por 

sí o por otra persona o Sociedad, oon po
der en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de ia Corporación 

El plazo de ejecución de *las obra* es 
el de seis meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los Servicios técnicos 
correspondientes 

No se precisa para la vafidez oei con* 
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna 
. Madrid 9 de enero de 1957 — El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernándes- 
Yáfiez

Modelo de jtfovosicióm

Don ....  que habita en    calle de
   número ......, enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con fechas ....  y    y de las
demas condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ....  se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las Condiciones fijadas, en la cantidad 
de .....  pesetas, igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a ios tipos 
que se abonen en la localidad donde ías 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por ias entidades para ello com
petente*}.

<Firma del proponente,)
221— 0 .

LUGO

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 288. de fecha 24 de diciem
bre último, se publican las oases de la 
oposición para provistar, en propiedad» 
upa plaza de Médico Oftalmólogo de la 
Beneficencia Provincial, con residencia en 
la ciudad de Lugo.

Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 13.500 pesetas y demás emolu
mentos legalés.

La documentación exigida puede pre
sentarse en ei plazo de treinta días há
biles. contados desde la presentación del 
presente anuncio 

Todos los demás datos y antectdentes 
figuran publicados en el citado «Bo'etin 
Oficial de la Provincia de Lugo» de 24 
de diciembre último.

Lugo, 4 de enero de 1957.—El Presiden
te, Adolfo Manso.—El Secretario, Enrique 
Costas Sánchez.

152—0.

A Y U N T A M I E N T O S

CANGAS DE ONIS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 28 de diciembre Ultimo, 
ha acordado aprobar el proyecto, pliego 
de condiciones y presupuesto para la 
ejecución de las obras de construcción 
de un puente sobre el río Güeña que 
tiene la finalidad de comunicar la ba
rriada de viviendas protegidas construi
da en el' lugar conocido por E) Lleradó 
con la avenida de Covadonga, de esta 
ciudad, incluso alzado del muro de de
fensa del mencionado río y demás que 
figuran en el proyecto, cuyo presupuesto 
se eleva a la cantidad de trescientas no
venta y seis mil doscientas cuarenta pe
setas con quince céntimos, a efectuar su 
pago proporcionalmente en tres anuftU-
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■'daac*. conae* utívas, a partir de la «co
rrespondí ente a 195? debiendo adaptarse 
dicha» obras al pliego de condiciones > 
provecto mencionadas, que obran en ia 
Secretaria municipal a disposición de 

aquellas personas que deseen examinar 
ios. acordando asimismo saca: estas obras 
a concurso-subasta, admitiéndose los plie
gos tíe proposición en ia Secretaria del 
Ayuntamiento y en dias y horas hábiles 
de oficina hasta las trece horas dei dlá 
33 de) actúa) y procediéndose a su apar ¡ 
tura a las doce horas del siguiente día 
l  de febrero, en el despacho de la Al
caldía

Cangas de Onís, 2 de enero de 1957.—
S I Alcalde. Emilio B . Hormilla.

n 20 .

L A  U N IO N  (M U R C IA ' |

O posición

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de 20 de diciembre pasado, núm. 284, ¡ 
:>e anuncia la provisión en propiedad, por 
oposición de la plaza de Oficial de Con
tabilidad Haber anual asignado, pese
tas 11.000: dos pagas extraordinarias y 
quinquenios del 10 por 100 sobrede! suel
do consolidado, con sujeción a las bases 
publicadas. J

Los solicitantes habrán de estar en po- j 
sesión de los títulos de Licenciado en De
recho Ciérnelas Políticas o Económicas, 
Intendente o Profesor Mercantil. Presen
tarán sus instancias, documentadas y re- \ 

integradas, en ia Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación en el BO LET IN  O F IC IA L  
D E l ESTADO.

La Unión, 10 de enero de 1957.— El A l
calde Francisco Bafrionuevo. j

231— O. |
U

Ü B E DA  .j
E dicto I

En cumplimiento de lo dispuesto por el | 
artículo 256 del vigente Reglamento de 
Haciendas Locales, y según acuerdo cor
porativo de 5 de los corrientes, este Ayun. 
tamiento saca a concurso ,1a plaza de Re. 
cauda aor de Arbitrios Municipales Indi
rectos bajo las bases siguientes.

1.a Ser español, mayor de edad y no 
estar incapacitado para el desempeño de 
cargos públicos.

2.a Poseer capacidad y pericia demos
trada en cargos similares o semejantes.

3.a Demostrar que se reside en la lo
calidad y se ha residido en los cinco años 
últimos l

4.a Prestar la fianza que determina el ¡ 
précitado Reglamento.

5.a La percepción del premio de co
branza normas a que habrán de atenerse 
en su actuación como Recaudador y de
más extremos son los que constan en 
mencionado Reglamento de Haciendas Lo
cales v en los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría General de este

i  ’ excelentísimo Ayuntamiento, en la cual,
[ y en el plazo de quince días, a contar 

desde el siguiente al en que aparezca éste 
edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E STADO , podrán presentarse instancias.

Ubeda 6 de diciembre de 1956.— Ei Al
calde (ilegible).

238— 0.

V E G A D E O  (A S T U R IA S )

Subasta

Se anuncia subasta para la construc
ción de la «Casa , de la Cultura» en Ve- 
gádeo (Asturias), bajo el tipo de licitación 
dé 539.854.20 pesetas, cuya obra estará. 
terminada para el día 1 de agosto pró
ximo.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Vegadeo,,

en donde están de manifiesto ei pliego 
de condiciones y el proyecto técnico, du
rante las horas hábiles de oficina, en 
los veinte oías siguientes a  la última in
serción dei presente en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  y  en el de ia • pro 
vincia

La garantía provisional es de 16.195,63 
pesetas, y la definitiva será del 6 por 
100 del importe del remate.

La apertura de plicas tendrá mgar en 
¡ ei Ayuntamiento de Yegadeo, a las doce 

horas del día siguiente hábil de termi
nados los veinte citados para ’a  presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposiciÓT?,

Don mayor de edad, vecino de
! ent endo de las condiciones eco

nómico-administrativas para la construc
ción en Vegadeo (Asturias) de la «Casa  

¡ de la Cultura», se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de ...... (en

i letra ) pesetas
j (Fecha y  firma).

Vegadeo, 11 de enero de 1957.— El A l
calde, Manuel Ordóñez García,

202-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

El Consejo General de este Banco ha  
dispuesto el reparto de un dividendo ac
tivo como complemento de beneficios del 
año 1956, del, que, deducidos los impues
tos, resulta un liquido a percibir de 79 
pesetas por acción Este dividendo afecta 
a los señores accionistas que tuvieran 
inscritas sus acciones en el Registro del 
Banco el día dé la fecha.

El pago de este dividendo se efectuará 
para los señores accionistas que tengan 
solicitado su abono en cuenta corriente 
a partir del día 26 del actual, y para Los 
demás, desde el día 28 dél mismo mes, 
en las Cajas del Banco.

Madrid. 18 de enero de 1957.— El Secre
tario general, Mariano Sebastián. ■

319— P.

P O R T LA N D  IBER IA , S. A.

Construidas y entregadas 28 vivienda* 
y una iglesia en el término de Capillejo  
Añover (Toledo), por ei régimen de vi
viendas protegidas, a efectos de dcvo.u 
ción de fianza, se habilita un plazo de 
treinta días naturales desde el Je la pu
blicación de este anuncio, para que 
cualquier persona presente las redam a
ciones que crea pertinentes en el domi
cilio social de esta- Sociedad, calle de 
Alcalá, núm 21 (M adrid ), o en el Regis
tro General del Instituto Nacional de la 
Vivienda, calle Marqués de Cubas, 21 
Madrid.

547— P.

B E R R U E Z A ,  S .  A .

PA M P L O N A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria para el día 17 
de febrero próximo, a las once horas, en 
el domicilio social en Pamplona, San 
Antón, 1, y en segunda convocatoria, si 
procede, para el día siguiente, a las doce 
hóras. con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1956 e inventario

2.° Aprobación de Memoria, con dis

tribución le beneficios en ella consigna
dos, y gestión del Consejo de Aam inif- 
nación.

3.° Nompranuentc de accionistas c e n  

sores propietarios suplentes.
4.° Renovación de cargos del C on 

sejo.
Podran concurrir a la misma los aceto 

nlstas que depositen sus accionistas o  

resguardos de , deposito de las mismas en 
cualquier establecimiento de crédito, en 
la Caja social, con cinco días de an , v  

cipación al señalado para ia ceitbiació.a 
pudiendo delegar ésta por escrito en 

j  cua.quier accionista.
¡ Pamplona, 18 de enero de 195 L— HA 
¡ Presidente, Ladislao Goyena.
| 553— P„

 SO CIEDAD  M IN E R A  Y M E T A L U R G IC A  
 DF  PEÑ A R R O YA

| Esta Sociedad ha acordado proceder a 
| la amortización de obligaciones represte- 
í tativas del canon que pesa sobre :as nñ-# 
j ñas de carbón proceaentes de la «Sucie-*
| dad Española Ca roo aera de Beumz y 

j  Espíe!», destinando para este efecto, por 
, el periodo 1940-56, la suma de pese, as 

3.907,87, a la que se agregarán peseras 
2,34 sobrante de subasta anterior, o sea 
un totai de pesetas 3.910,21.

Dicha suma se apucara a la amortiza
ción por subasta de los títulos que se 
ofrezcan a menor precio, y el ac^a ten
drá lugar, por pliego cenado, con pre
posiciones, según modelo a coptinuac.ón,

! que se presentará en la No ana de don 
Luis Sierra Beimejo, calle ae Rtcolt.os, 
número 1, sexto, en la villa de M d.id, 
el día 5 de febrero de 1957, a aies 
de la mañana.

A las diez y media se abrirán las pro
posiciones ante la representación de ia 
Sociedad y de la Notaría, que autorizará 
el acto.

Si la última proposición admitida ex
cediese a la cantidad destinada a .a su
basta, se reducirá a la que baste para 
completo de aquéllas.

Si resultaran vanas proposiciones igua
les se dará preferencia a las de mejores 
cantidades, y si hub.ere valias iguales 
en precio y cantidad se abrira emre ios 
componentes una puja veibal .

Madrid, 19 de enero de 1957.

Modelo de proposición

El que suscribe, vecino de ......... . con
domicilio en ......... calle ..........   núme
ro ......... . piso ........... con carnet de iden
tidad núm. ......... . que exhibe, pitsenta
(en letras) .........  ob igaciones de ¿a «3o-

* ciedad Española Carboneia de Béim.z y 
Espiel», correspondiente a las muías de
carbón números (en letra) .........  con
cupón al 1 de enero de 1957, a la amor
tización anunciada para el período de
1940-1956, al precio de  ......  (en letra).
cada obligación.

557— P.

C O M PA Ñ IA  A R R E N D ATA R IA  DEL M O
N O PO LIO  DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación de 1.000 bi
dones ligeros de *200/220 litros, d e p u ra 
dos en su refinería de Cornellá. don le 
podrán ser examinados y donde se facul
tará la documentación e información 
pertinente.

Las ofertas por duplicado serán presen
tadas en la Central de Madrid, paseo del 
Prado, 6, Secretaria General, Recepc.on 
de Pliegos para Concursos, con' la in
dicación de «Para el concurso de enaje
nación de bidones en Refinería de Cor
nellá».

El plazo finaliza el día 20 de febrero 
de 1957, a las doce horas.

Madrid, 18 de enero de 1957.—-El Di
rector general.

555— F*
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COM PAGNIE D'ASSURANCES GENERALES CO N TRE L N C E N D ÌE ET LES EXPLO SIO N S 

Balance general en 31 de diciembre de 1955 para las operaciones en España

AC T I V O Pesetas f P A S I V O Pesetas

Valores mobiliarios . ...............  .. . . .
inmueble {plaza del Callao, 1)... . ........................
Éfectlvo en caja sucursales y cuentas corrientes.. 
■Saldo activo de ¡a cuenta de Subdirecciones .... ...
Deudores vanos... ............. ... ... ... ... .... . ...
primas pendientes de cobro... . . , ...................

8.141.567.50 
3.221 408.57 
2.878 307.34 

559 823.41 
4.601.579 71 

463.199.97

Reserva para riesgos en curso ............................ ... .
Reserva para siniestros pendientes de pago .
Pondo legal para fluctuación de valores.........  ... ...
Domicilio social......... .................................... ... ..<> ...„
Otras reservas ... ................ ..  .............. - ... ... ... ....
Acreedores vario3 ... ... . , . . .  ... ... ... ... 
Pérdidas y ganancias.. .................. :.

1.681.860,45 
109.136.00 
107 500.00 

6.232 753 66 
3.099 816 64 
2.742.672.79 

898 146 96
14.871.888.50

i
14.871.886,50

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del e jercicio  de 1955 para las operaciones en España

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

Siniestros pagados ........................  ............................ ......
Primas cedidas en reaseguros ................... ....................
Comisiones................. ... .................................
Gastos generales....... ........... , ... ...............
Reserva de riesgos sobre primas en

curso...........................................................  2.749 111.28
Deducida la porción de reaseguro... 1.067.250,83
Reserva para siniestros pendientes de pago ... ... ...
Contribuciones e impuestos........................... * ... ...
Pondo legal para fluctuación de valores... ... .........
Reserva para amortización inmueble... ........ . ... .
Otros elementos .............................. ... ... ... ... ...
Otras amortizaciones ... ... or, ... ... . .e ... .. 

Saldo*.... ... ..............  ............. . .... , o - ,

3.135.269.54 
2.742 668.26 
2.608.011.92 
1,850.792.18

1.681.860,45 
109.136.00 

2.081 966.70 
•2.00,0.00 
64.548 17 1 

852.654.83 
404.517,19 
898.146.96 i

¡ Primas del ejercicio netas de anulaciones (impues-
i to y recargo comprendido) ...................................  ...
j Reserva de riesgos en curso en 31-12-54......................
! Reserva para siniestros pendientes de pago en

31-12-54 ........................................................................ ...
Intereses sobre valores y varios ...................................

¡ Comisiones sobre reaseguros cedidos .. . . . . . . .
| Siniestros sobre reaseguros cedidos . . ................

[

11.733.239,25 
1.605.396.14

555 240.00 
238.252.41 

3.258.791.61 
1.040.652,79

s

16.431.572,20 | 16.431.672.20

11.178—P

C O M P A G N I E  D ` AS S U R A N C E S  G E N E R A L E S  

-ACCIDENTES. R O BO / M ARITIM O S, R IE SG O S DIVERSOS, REASE G U RO S!• 

Balance de la9 operaciones de la delegación española en 31 de diciem bre de 1955

A C T I V O
!

Pesetas \ • P A S I V O Pesetas

Oq ja. sucursales y Bancos .. . . . . . . .  ..... ..... ... ....
Valores en cartera ... ...............  ... ... ... ... ... .........
Subdirecciones............................. ... ... ... ... ... ...
In m u eble .................. ....................................... . ... ... ...
Deudores varios ......................  ... ... ... ... ... ...
primas pendientes de cob ro -,.. ... ... ... ... ... ... 
Pérdidas y gan an cias............... ... ... .... ...

5.222.649,03 
8.671 411,50 

885.521.86 
3.605.792,72 
3.964.038,87 
4.131 526.95 

923.163,12

Domicilio social....................................................  ... . .
Pondo legal para fluctuación de valores ... .........
Reservas para riesgos en curso ..........  ......................
Reservas para siniestros a pagar ...................... ...
Otras reservas ......... ........................... . ................... . ...
Acreedores varios ................ .........  ... ... ...

6.822.891.88 
160.076.00 

3.995.698.00 
, 7.159.540.00 

5.220.895.62 
4.045.003.55

27.404.104.05 27.404.104.05

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del año 1955 

O P E R A C I O N  E S  E N  E S P A Ñ A
i

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados............................................... ... ... ...
Gastos generales ........ '...............,r ............  ... ................
Comisiones ..................-............. ............................. .........
Primas cedidas en reaseguros ... ................ ... ......... '
Contribuciones e impuestos.........................................  ...
Amortizaciones.........................................................................
Reserva para amortización del inmueble..! ... ... ...
Reservas para riesgos en curso............................ ... ...
Reservas para siniestros pendientes de pago .........
Reserva a cargo de Compañías reaseguradoras 1954.
Reservas para impuestos pendientes de pago.........
Otras reservas técnicas ....................................................

11.558 882,62 
6.355 974,75 
5.499 184.05 

' 2.528.342,64 
. 864 258,91 
1.275 941 81 

10.664.03 
3.951.675,00 
7.148 890 00 

521 650.75 
1.778.100.73 
2.586.454.65

Primas derechos de registro e impuestos del ejer
cicio netas de anufaciones ..................... . ...............

Reaseguros acontados ......................................................
Comisiones sobre reaseguros cedidos............. ..............
Intereses sobre valores y varios ............... . ...............
Siniestros sobre reaseguros cedidos .............................
Reservas a cargo de Compañías reaseguradoras 1955. 
Reservas para riesgos en curso del año anterior:.. . 
Reservas para siniestros pendientes de pago del

año a n te r io r ........................................................................
Reservas para impuestos pendientes de pago del

año a n te r io r ...............  ............................................ ........
Otras reservas técnic&s ......................................................

S a ld o .................... ........... . ........................................

26.275.503,02 
141.032 23
902.045.38 
393.212.37
754.668.39 

. 535.227,43
3.627.839.00
6.931.140.00
1.692 900.00
3.003.289.00 

923.163 12
44.080.019.94 44.080.019,94

11.179—P.
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SO CIED AD ES AN O N IM AS O SIN ETA 
KO-BASOAK E INTURIKO-BASOAK

Se convoca a Junta general de seño
res accionistas de estas dos Sociedades 
■u la. once y doce horas del día 16 de fe
brero de 1957, en primera convocatoria, 
y para el siguiente día, a las mismas ho
ras, en segunda convocatoria, si asi lo 
hubiere lugar, con arreglo al siguiente 
orden del día para cada una de di
chas Sociedades:

1. Examen y resolución sobre las cuen
tas y distribución de beneficios y censura 
ele la gestión social.

2. Nombramiento de los Administrar 
('.ores y censores y cesión de otros dos 
en cada Sociedad.

Todo ello conforme a lo determinado 
en los Estatutos de dichas Sociedades 
para la celebración de las Juntas gene
rales ordinarias.

Elduayen. 30 de diciembre de 1956.-— 
Los Presidentes de dichas Sociedades (ile
gibles).

49-P,

SOCIEDAD ANONIMA HULLERA 
VASCO-LEONESA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 15 de los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes, el Consejo 
de Administración acuerda convocar a 
los señores accionistas de esta Sociedad
a . la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar. Dios mediante, en el domi
cilio social Legión VII, número 2, León, 
en primera convocatoria, el próximo día 
15 de febrero, a las doce horas, y a Ja 
rnisma hora del siguiente día en segun
da convocatoria, para tratar del siguiente 
urden del día:

Ampliación de capital social y consi
guiente reforma del .articulo tercero de 
ios vigentes Estatutos sociales.

Para tenc derecho de asistencia a la 
Junta será preciso acreditar el depósito 
de acciones y requisitos que se exigen en 
ei artículo 16 de los Estatutos sociales.

León, 7 de enero de 1957.—El Presiden- 
re del Consejo de Administración.

297-P,

AUXILIAR PAPELERA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
/ le  accionistas, que se celebiará en el do
micilio social a las once horas del día 
15 de febrero, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del siguiente día en 
segunda convocatoria, si procediere.

Orden del día: Censura de la gestión 
social, aprobación, en su caso, de las 
cuentas y balance del ejercicio 1956, y 
resolución sobre distribución de benefi
cios.

Alegría de Oria, 5 de enero de 1957,— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Miguel Elósegui Sarasola.

310—P.

INDUSTRIALES Y COMERCIANTES
MADRILEÑOS AGRUPADOS, S. A.

( I N C O M S A )

Por el Consejo de Administración de 
esta Sociedad se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 24 de febrero 
de 1957, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, en el saón  de 
actos de «La Unica», calle de Barceló, 
número 7, para tratar y resolver sobre 
los asuntos siguientes:

1.° Lectura, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, cuentas, ba
lance y propuesta de distribución de be
neficios. , r

Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Nombramiento de interventores de 
actas.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
De no concurrir suficiente número de

accionistas en primera convocatoria la 
Junta general tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en ei mis
mo sitio y hora, sin necesidad de nueva 
convocatoria

Madrid, 19 de enero de 1957.—El Pre
sidente, José Migoya Mendoza.

546—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
i

MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, en los autos sobre secuestro promo
vidos a instancia del Banco Hipotecario 
de España contra don Francisco Botella 
Pérez, se anuncia a la venta en pública 
subasta de la siguiente:

En Aspe.—Casa en construcción, que 
estará señalada con el número uno de la 
calle de Calvo Sotelo, edificada sobre el 
solar resultante de la demolición de otra 
sin número en la misma calle, que mide 
una superficie de ciento treinta y seis 
metros cuadrados, de los que estarán edi
ficados en dos plantas ciento veinticinco 
metros cuadrados, quedando el resto des
tinado a patio. Linda por la derecha, en
trando, con huerto y patio de «La No- 
ve.dense, S. A.»; izquierda, con casa de 
Julia Botella Pérez, y fondo con la de 
los hermanos Calatayud Gil.

Valorada en la escritura de préstamo 
en setenta mil pesetas.

Y  se advierte a ,los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de igual clase de Novel- 
da, se ha señalado ei día quince de fe
brero próximo, a las doce horas; que el 
tipo de subasta será el de valoración, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tercera» parte del expresado tipo; 
que para tomar parte en el acto deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que la su
basta se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de igual 
clase de Novelda; que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que los 
tituios, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría y que los licitadorps de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Madrid a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez (ilegible).-—El Secretario (ilegible).

465—A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 25 de esta capital,, don José Begui- 
ristáin y Eguilaz, en autos especiales de 
la Ley dé 2 de diciembre de 1872, insta

dos por el Banco Hipotecario de España 
contra doña Encarnación Carreras Ayats, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada se saca a la venta en 
pública y primera subasta la siguiente

Explotación agrícola, consistente en 
una casa de labor, sita en el número 3 
de la calle de Foranes, del término de 
Vilademat (Gerona), que se describe de 
número uno, junto con 17 fincas más que 
por dependencias se agrupan formando 
una so a finca registral, con una super
ficie en conjunto de 11 hectáreas 12 áreas 
nueve centiáreas 86 centímetros, encla
vadas en el referido término.

1.» Una casa sita en el número 3 de 
la calle de Foranes, de Vilademat, de 900 
metros cuadrados. Linda al Norte, de
trás. con casa de Narciso Carreras, al 
Sur, frente, con dicha calle Foranes; al 
Este izquierda, con José Geis, y al Oeste, 
derecha, con Dolores Barril.

2.* Campo llamado «Pontet», hoy cua
dro Gran, sito en término de Vilademat, 
de cabida dos vesanas un céntimo, o sea, 
43 áreas 96 centiáreas. Linda al Este con 
José Carreras; al Sur, con Pedro Pou; a 
Poniente, con T. Ros, y al Norte, con ca
mino.

3.* Campo llamado del «Pontet», hoy 
«Cuadro Petit», en ei mismo término que 
el anterior, de cabida una vesana, igual 
a 21 áreas 87 centiáreas. Linda al Este 
con N. Ros; al Sur. con Pedro Pou: al 
Oeste, con Pedro Gener, y al Norte, con 
camino.

4.a Un campo llamado «Pía de Mu- 
nal», sito en el mismo término que los 
anteriores, de cabida dos vesanas, o sea 
43 áreás 74 centiáreas. Linda al Este con 
Martín Barril; a) Sur, con Sebastián Ca
rreras; al Oeste, con Narciso Meranges, 
y al Norte, con Pedro Pou y dicho Me- 
ranges.

5.a Campo llamado «Albre», sito en el 
mismo término que los anteriores, de car 
bida una vesana, o sea 12 áreas 87 cen
tiáreas. Linda al Este con José Grau y 
Pedro Pou; al Sur. con dicho Grau, y a 
Poniente y Norte, con camino.

6.a Pieza .de tierra campa y viña, sita 
en el mismo término que las anteriores, 
llamada «Garrabera Gran», de cabida 17 
vesanas, o sea tres hectáreas 71 áreas 
79 centiáreas. Linda al Este con Pedro 
Jéner; al Sur, con camino y N. Mateo; 
al Oeste, con Damián Demsuig, y a-1 Nor
te, con torrente.

7.a Campo llamado «Miradero», sito 
en el mismo término que los anteriores, 
de cabida dos vesanas, o sea 43 áreas 
74 centiáreas. Linda al Este con Sebas
tián Carreras; al Sur y Oeste, con to
rrente. y al Norte, con Pedro Adrober.

8.a Olivar llamado «Regla», sito en el 
mismo término que los anteriores, de ca

b id a  cuatro vesanas, o sea 87 áreas 48
centiáreas. Linda al Este con Salvador 
Perpiñá y N. Ros; al Sur, con N. Mane- 
gat y dicho Ros; al Oeste, con Pedro Ge
ner, y al Norte, con Salvador Perpiñá y 
Federico Deulovol.

9.a Pieza de tierra yerma sita en ei mis
mo término que los anteriores, llamada 
«La Montaña», de cabida dos vesanas, o 
sea, 43 áreas 74 centiáreas. Linda al Es
te con Benito Muni; al Sur, con N. Ros; 
a Poniente, con José Casals y Miguel Mo
tas. y al Norte, con camino.

10 Pieza de tierra sembradura, deno
minada «Hort de *as Parets», sita en Vi
lademat, de cabida un octavo de vesana, 
igual a dos áreas 74 centiáreas. Linda ai 
Este con José Ros; al Sur, con Joaquín 
Sau; al Este, con camino, y al Norte, 
cofi Dolores Barril.

11. Pieza de tierra cultiva, sita en el 
mismo término que la anterior, llamada 
«Hort de las Parets», de cabida un cuar
to de vesasa, equivalente a cinco áreas 47 
centiáreas. Linda al Este-con José Basa- 
gañas; al Sur, con Pedro Perpiñá y Mi
guel Poch; a Poniente, con carretera de 
Abons a Vilademat, y al Norte, con Lo
renzo Sola.

12. Pieza de tierra cultiva, sita en Vi-
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Áadejiiüt en e.\ temí-uno deiiumuiaO.t» «Es- 
tapaá». de cabida una .y media vesanas, 
o sea 32 areas 71 centiáreas Lmda el 
Este con herederos de Narciso Teixido y 
de Tomás Puig, al Sur con Casimiro Re
mada, mediante camino; al Oeste, con 
Salvador Perpiñá. y a) Norte, con Miguel 
Deulovai y Pedro Valen ti.

13. Huerto llamado «La Glosa», hoy 
«Calou. sito en Vi adomat de cabida 25 
céntimos de vesana o sea cinco areas 
46 centiáreas 86 decímetros cuadrados. 
Linda a] Este coi Isidro Lloréns, al Nor
te. con carretera a-varias fincas; al Oes- 
te. con . Pedro Barris, y al Sur, con Mi
guel Motas.

14 Campo sito en Vilademat, llamado 
«Camp' Gran», o «Pencarlas», de cabida 
tres vesanas 10 céntimos, .o sea 71 áreas 
27 centiáreas. Linda al Norte con manso 
Frare, de Joaquín Pastor y Narciso Sas- 
jtregener, y al Oeste, con Pedro Barris

15 Una pieza de tierra olivar, viña, 
pinar y matorral, hoy yermo, llamada 
«Coma Lioverá». hoy «Puigcegala». de ca
bida dos vesanas 80 céntimos, o sea 6Í 
áreas 22 centiáreas Linda a Norte con 
José Salas, ai Sur. con Narciso Sau, en 
parte mediante escurridero; al,Este, con 
Salvio Feliu. Juan Vila y N N., y ál Oes- 
te, con camino vecinal de Vilademat a 
Carrigclas

16 Una pieza de tierra- campa sita en 
Vilademat llamada «La Coromina». de 
cabida nueve vesanas, o sea una hectá
rea 97 áreas 18 centiáreas Linda al Este 
con Pedro Skstregener y Ramón Adre- 
her al Norte, herederos de Juan Des- 
tor y Martín Guité. y al Sur. con Pedro 
Gener

17 Pieza de tierra yerma sita en Vi- 
*ademat, territorio Estepa*. de cabida dos 
vesanas, o sea 43 áreas 74 centiáreas. 
Linda a. Este con, tierra de N N. al Sur, 
con camino público; a Poniente, con Nar
ciso Sau. y al Norte, con Antonio Maris 
coi y Miguel Pagés.

18 Pieza de tierra huerta sita en Vi
lademat, territorio «Hortfc en «Comas», 
de cabida un cuarto de vesana, o sea 
cinco áreas 47 centiáreas, .mida al Este 
con Antonio Llovera, al Sur con taniino 
a las Huertas; a Poniente, con Miguel 
Pagés y al Norte, con Pedro Adrober.

Para el remate de dichas tincas se ha 
señalado el dia veintiocho 11 febrero pró
ximo. y hora de las doce de su mañana, 
simultáneamente en las as audiencias 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de Gerona, y servirán, digo, regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de ciento sesenta mil pesetas, fijado al 
efecto en la escritura del préstamo.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las. dos terceras partes de 
dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en l£ su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa de. Juzgado 
o en 'a Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento de referido tipo sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta —Los títulos, suplidos por cer-. 
tifies ción del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros

Quinta —Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si ios hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en Ja respon- 
sabi idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta — Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
).cs dos rematantes.

Séptima—La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del lemate.

Dado en Madrid a siete de enero de mil '■ 
novecientos cincuenta y siete —El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia.- José üeguiristáim i

466—A. J„

SAN SEBASTIAN

Don Cándido Aionso García, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
dos de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurado* don Tomás Artemio Bal mar 
seda Ortega en nombre y representación 
de Caja de Ahorros Provincia] de Gui
púzcoa contra don Luis Acha Ibáñez 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días los bienes espe
cialmente hipotecados, consistentes en los 
siguientes:

«Casa de vecindad y terrenos anexos 
llamada «Villa Ahita», sita en término 
municipal de Pasajes de San Pedro y 
en ia prolongación de la calle Pesca
dería,, con exclusión de los pisos segundo 
y tercero dérecha, y posteriormente en 
17 de mayo de 1591 del tercero izquierda 
La casa consta de planta baja destina 
da a locales de negocio y tres pisos al
tos dedicados a viviendas, divididos ca
da uno en dos viviendas, derecha t iz
quierda, y compuestas éstas de cocina, 
baño, comedor y tres dormitorios Ocupa 
la finca una superficie de 330,30 metros 
cuadrados, correspondiendo 180 metros 
cuadrados a la construcción y el resto a 
sus terrenos pertenecido^.»

«Pabellón destinado a almacén sito en 
la calle de Iparraguirre, de la villa de 
Pasajes (Ancho), lugar llamado Ense
nada de Moiinao. Consta de planta baja 
y cubierta, ocupa una superficie de 183 
metros cuadrados de solar y la finca mi
de un total de 184,25 metros cuadrados.»

Para la celebración del remate se han 
señalado las doce horas del día veinti 
trés de febrero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y se hace saber 
a los posibles licitadores lo siguiente: 

Primero. Que los autos y la certifi 
cacióh del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que’ las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes—si los hubiere—al 
crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem&ianr 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción los precios de re
mate.

Segundo, Que la subasta será por fin
cas separadas, poi el precio señalado a 
cada una de ellas, no admitiéndose pos
turas que no cubran la totalidad de d[i- 
cho precio siendo el precio fijado para 
la primera finca e* de trescientas trein 
ta y cinco mil pesetas y para la segunda 
el de trescientas setenta $ cinco mil 
pesetas

Tercero. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignai 
previamente en la Mesa del Juzgado ana 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del vaior de tasación de la .inca 
que les Interese, sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

Dado en San Sebastián a siete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y siete.— 
Cándido Alonso García.—El Secretario 
(ilegible).
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MALAGA

Juzgado de Primera Instancia número 
tres de Málaga
En virtud a lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia numero tres 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario, seguidos a instancia de

doña Carme* ^ope* Prado. cum epto 
de cesionam del Banco Popuiai Español» 
contra la Entidad denominada ...Bonita, 
Sociedad Anónima» ¿e sacan a pública 
subasta ios siguientes bienes:

«Edificio destinado a. la fabricación de 
colores naturales pmtmas, ¿«maltes y 
barnices, sito en esta ciudad, en el par
tido priraero de ia Vega Linda por su 
frente con la calle de Eguiluz en la ¡jue 
se distinguía con el numero treinta y 
cuatro, pero hoy a virtud de ia recti
ficación acordada por este Excmo Ayun
tamiento. se distingue con el veinimueve; 
por su derecha, entrando, con edifica
ciones de la calle de Edison, po? su iz
quierda, con la porción . vendida edificio 
numero veintinueve, segundo, de ia calle 
de Eguiluz, y poi su fondo o espalda, 
con terrenos de ia huerta del Santero y 
con la calle de ia Unión, de nueva aper
tura, y mide una exténsión superficial de 
cinco mil ciento ochenta y nueve metros 
y treinta y tres decímetros cuadrados, 
Dentro de su perímetro formando inte
grante dei inmueble, existen diversas 
construcciones destinadas a fines indus
triales, oficinas, garajes y porteua. con 
una extensión superficial total di dos mü 
diecisiete metros cuadrados, destinábaos© 
el resto, de tres mil ciento setenta y dos 
metros treinta y tres decímetros a pa
tios.»

Expresado acto tendrá lugar el día pri
mero de marzo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el segundo piso del Palacio de 
Justicia, bajo las siguientes condiciones:

A) Los autos, ia certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la. 
regla cuarta del articulo 131 de ía Ley 
Hipotecarla y el mandamiento acredita* 
tivo de la cancelación de ia anotación de 
embargo posterior a la hipoteca, que en 
favor de la Hacienda Publica aparece en 
dicha certificación, estaran de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hubiere, 
ftl crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar» 
se a su extinción el precio del remate

B)  Servirá de tipo para dicha subas
ta la cantidad de un millón novecientas 
mil pesetas, pactado en la escritura de 
ccnstitución de hipoteca, no admitiéndo
se postura alguna que sea Inferior a 
dicho tipo.

C) Los postores, sin excepción, salvo 
ia actora, deberán consignar en el Juz
gado o en el Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admif 
tidos.

Dado en Málaga a nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Migue* Orellana.—Visto bue
no: El Magistrado Juez de Primera Ins
tancia, Andrés P. Fernández Granados.
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A N U L A C I O N E S  

Juzg ad o s  m ilit ar es

El Juzgado de la Ayudantía Militar de 
Marina de Sagunto deja sin efecto la re
quisitoria perteneciente al procesado éh 
causa número 105 de 1955. Manuel Caa- 
maño Romero—(21)

El Juzgado de la Ayudantía Militar de 
Marina de Sagunto deja sin efecto la re
quisitoria perteneciente a los procesados 
en causa núhiero 45 de 1955. Angel Caló 
Fuentes y José Costa Siába —(22)

El Juzgádo de Infantería de Marina 
del Tercio del Sur de San Fernando de
ja sin efecto la requisitoria pertenecien
te al procesado en causa número 118 de 
1956, Juan Martípez Ortiz.—(23),


